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Armenia, Quindío; ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  Amparo de pobreza 
RADICACIÓN  :  630014003005-2021-00585-00 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto, no se ha recibido información por 
parte del solicitante, ni del abogado designado, se REQUIERE a la señora MARÍA 
STELLA MARÍN CUELLAR, para que informe si ha establecido contacto con el 
apoderado, tal comunicación se debe aportar dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 
tácito y dejar sin efectos el asunto y proceder con su archivo, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 317 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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